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bkáhtlEs COP IEL t' EL .ORIGINAL 

ARION BENITEZ 
Directora A/O 

Despacho General

MuflIClPflhd de Ushuala

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 1

CIUDAD DE USI-10A1Á 


SANCKMA CON FUEft,ZA bE: 

ORDENANZA 
LO 1 0 .- 

Las industriaS y/o comerclos genéradorés dé residuos tales como 
..	 •	 .	 . 

' P pile. o xpandido, Cartón, Plásticos, etc. en Sús diversas formas comerciales, que 
servicios que ei MUniciplo brinda en t kéllenó Sanitário'párá sU deposlclon 

1íiI deberán a partir s de la presente, entredár los mistr1oS 1,, los.- transpártistas 

( dLidá ' ente enfardadoli eMpaqUetadoS o en atadoi, de fórma tal que etectivamente se 

su diSpersión a lo largo del trayectC .v hacia él déStino 

A TICOLO 2°.- El no oimplimiento de la preáente por parte de las ernpresas ylo 

4 cieoS, dará lugar a la aplicacián de multal qUe irán desde las 200 UFA hasta las 

oó 

'

	 lA-

A!TICIJLO 3
0 .- La Dirección de Higiené Urbahá tendrá a sU crció la iretificacIón y fisca-

, 
ciótede la formá en qué lot retiduos ingrétan ál Rellend Sanitarid; plidiendó por ende 

a rar	 situs" las Actas de Intracción.- 

TIC LO 
4°.- La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de su promulgación, ' 

TIC	 Coinuniquése. Pase al Departarnentó Ejécutivo para SU promUlgación, 
11	 • 

d 1Se al,Boletin Oficial Municipal para Su publicáciÓn y ARCHIVESE.- 
n /1,1; . 

:(3DEfiAt.I.ZA MUNICIPÁL N°	 e-.g /ek)  

DADAEN SES10 ORDINAillA DE FECHA: 08105196 
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rante con fecha 09 de Mayo de 1996, yl, 

CONSIDERANDO1
t 

OUP viene la misma para su promulgación por este Depar 

'Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Repáblica Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA. 24 MAY 1996 

VISTO1 La Ordenanza sancionada por el Concejo Delíbe 

tamento Ejecutívo, medíante la cual se establece que las indus-

trias y/o comercíos generadores de residuos tales como Propileno 

Cartón, Plásticos, etc en sus diversas formas 

qus utílicen lo5 servícíos que el MuníciPia'brínda en el 

Reileno	 ítarío para su deposíción final, deberán a partir de 

entregar los mi,smos a los transportístas debidamente 
, 

empaquetados o en atados, de formatal ' que efectiva-
. 

mr.r.2nLE se pvíte su dispersión a lo largo del , trayecto,,,hacía el 

destino

Pue de acuerdo al Dictamen NP556/96'de':Asesorí a Letrada 
-- 

Municipal, al Informe N2070/96 de la Dirección de Higiene,Urbana 

jepeHdiente de la Secretaría de Obras - , y Servicios - Públicos„ . se 

informa que sería conveniente vetar el Artículo •12. 

Pue por tal motívo es necesarío vetar eniJorma parcial 

la mencionada norma. 

DUP el suscrípto se encuentra facultadopara•, díctar el 

presente, de acuerdo a la Ley MQ236. 

Por ellol 

EL INTENDENTE MUNICIPALDE 

CI	 c.z,n 

ES COPI Ailk` flEL oRlG,NAt 

BENITEZ 
Directore A/O


Despacho General 
Murtletnanded de Ushin111 

WAR1ON BEN1TEZ 
Directora . A/C 

Despacho General

MunIcipalizIad de Ushuala 

parcial la O rclen ari za.sancionada por 

1//.2.
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

411
ION 13 NITEZ 

DIrectora A/O 
Despacho General 


MunIctpanded de Ushuala

lidad de Ushuaia y Archívese., 


	

-T3 MUV	 1 40 1 	. ........ 	 , ..... ..... 	 •	 • Ing. JORC,E A. GARRAMUÑO


Intendente

MunIcIpalIdad de Ushuala 

JUAN.MANUEL ROMANO 
Secretari o de Gobierno Municipat 

Municipandcd de Ushuala 

, 

d' 

WARION BENITEZ 
DIrectora A/O 

Despacho General 
de Ushuala 

•

Províncía de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Atlántico Sur


República Argentína 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

ol Concejo Deliberant e , con fecha 00 de Mayó de 1996, 	
en 

refer	 e ent	 al nrtículo 112,• de acuerdó 
al . Dfctamen . .1\11255	 de6/96 

,	 • 
Lotrada Municipal, al inferme N1.207S/96'.PródUido por- la 

-	 ••	 '•• 

de Higiene Urbana dependient e de la Secretaría de Obras 

Públicos. 

PiRTTCULO	 „	 R. 0 H. OnR i	 Ordenanza-,.-:, Muni:cipaiNP-1>e9. /96, 

sanci.onada 
por el Concejo Deliberant'edeYia....ciúdad• de Ushuaia, 

con	 00 de Mayo de 1996„ 

(-)RTIrmn '.:0„-COMUN1OUUSE. D•se al DoietIn Oficial de la 

'

••••

„ 
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